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remítido el expediente administrativo con esta misma fecha a la citada
Sala de la Audiencia Nacional.

Esta Subsecretaría ha resuelto que se notifique la remisión de dicho
expediente a todos los posibles interesados, emplazándoles para que
puedan comparecer ante dicho organo jurisdiccional en el plazo de cinco
días.

Madrid, 13 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Javier Mauleón
Alvarez de Linera. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audienáa Te"itorial de Pamplona, en fecha
17 de diciembre de 1988, relativa al recurso contencioso
administrati'lO interpuesto por don Juan Jesr1s Rerrade
Valencia)l otros.

En el recurso contencioso--administrativo interpuesto "por don Juan
Jesús Berrade Valencia y otros contra resolución de este Departamento
sobre reconocimiento del coeficiente 3,6, la Audiencia Territorial de
Pamplona, en fecha 17 de diciembre de 1988, ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

ot<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-ad.ministrativo
interpuesto por la representación de don Juan Jesús Ben'8.de Valencia y
consortes -relacionados en el encabezamiento de esta sentencia- contra
la denegación presunta por silencio administrativo de las reclamaciones
fonnulada. al Ministerio de Educaci6n y Ciencia en diciembre de 1985
y enero de 1986, que anulamos por contrarias al ordenamiento jurídico;
debemos declarar y declaramos e! derecho de los recurrentes, en cuanto
funcionarios del Cuerpo de Profesores de Edu",ción General Básica, a
percibir los trienios perfeccionados con nivel de proporcionalidad
(coeficiente 3,6) y a que sean satisfechas las difetencias que resulten a su
favor desde los cinco años anteriores a la fecha de sus respectivas
reclamaciones. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,

«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Sub.ecretario, Javier Matía Prim.

nmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

RESOLUC10N de 4 de abril de 1989. de la Secretaría
General Técnica, por la que se convoca entre alumnos de
Enseñanzas Medias un amcurso nacional de trabajos sobre
la «Presencia hist6rica y cultural de losjudfos en España».

En el marco de la Comisión Nacional del Quinto Centenario,
«Sefarad 92» (El redescubrimiento de la España judía), se ha fijado como
objetivo principal divulgar a nivel nacional la hIStoria y la cultura de los
judíos españoles y sefardíes y lograr que en la formación cultural de
las jóvenes generaciones se consiga un mayor y mejor conocimiento de
la cultura hispano-hebraica y de las aportaciones judías a la conforma·
ción de la cultura española.

A tal fin, parece conveniente la convocatoria de concursos nacionales
para alumnos de Enseñanzas Medias sobre diversos aspectos del tema
general «Los judíos de España».

Por otra parte, y siendo constante la preocupación porque se haga
efectiva la participación de los alumnos en el proceso educatIvo, se trata
de asegurar laad9uisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo,
estimular las actIvidades que los propios alumnos. puedan realizar y
fomentar la pluralidad cultural de España, dentro de una continua
formación que asegure el pleno desarrollo de su' personalidad.

En consonancia con estos presupuestos y finalidades, y atendiendo a
sus propíos fines, la Fundación Sol Hachuel ha decidido dotar de un
premio especial sobre el tema del concurso a los alumnos de En~ñ~nzas
Medias, y esta Secretaria General, al aceptar este generoso ofrecimIento
de la Fundación Sol Hachuel, ha resuelto convocar un concurso nacional
entre los alumnos de Centros de Enseñanzas Medias con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-El certamen tiene romo finalidad el mejor conocimiento
del pasado histórico español y, en especial, de su riqueza de culturas.

Podrán presentar trabajos originales, inéditos y no premiados con
anterioridad, los alumnos de los Centros de, Enseñanzas Medias de todo
e! territorio nacional y de los situados en el extranjero dependientes del
Estado españoL La participación podrá ser individual o colectíva y, ~n
este último 1u.pues10¡. la cuantía del eventual premio se dividirá entre
todos los linnantes.

SeauDda.-Los trabl\ios versarán sobre la «Presencia histórica y
cu1twal de los judíos en Es~.

TendrAn especial valolllClón los trabajos que se desarrollen mediante
el adecuado aprovechamiento del n;tatenal de apoyo que a estos efectos
remita este Ministerio a 105 Centros.

T-.-Los premios del concurso se distribuirán del modo
SÍlUÍeDte:

Un primer premio dotado con 150.000 pesetas.
Un segundo premio dotado con 100.000 pesetas.
Un tercer premio dotado con 75.000 pesetas.
Cuatro accésit de 25.000 pesetas, cada uno.

Los Profesores que hayan dirisido los trabajos ganadores, así como
los Centros en los que dichos trabl\ios se hayan realizado, merecerán,
unos y otros. sendos premios en metálico de las siguientes cuantías:

Cien mil pesetas, respectivamente, para el Centro y el Profesor
coordinador del primer premio.

Setenta y cinco' mil pesetas, respectivamente, paJa el Centro y el
Profesor coordinador del sesondo premio. -

Cincuenta mil pesétas. respectivamente, para el Centro y el Profesor
coordinador del tercer premio. -

Veinticinco mil pesetas. respectivamente, para el Centro y el Profesor
coordinador de cada uno de los accésit.

A ellos se añade un premio especial consistente en un viaje a Israel
para un máximo de tres alumnos y un Profesor. _

Cuarta.-Es requisito necesario para participar en el concurso el estar
matriculado en un Centro español de Enseñanzas Medias.

Quinta.-Los _COnc;unanjel debgán .I'rese1ltar lo. trabajo. en la
Secretaria General Técnica (Subdireectón General de Cuoperación
Internacional, paseo del Prado. 28, 28014 Madrid), o bien utilizando loa
medios previstos en el artículo 66 de la vige:nte Ley de Procedimiento
Administrativo. Los trabajos escritos nodrán ser presentados en cual
quiera de las lenlUas nacionales, a fas que excepcionalmente· y en
atención a la singular índole del concurso, se añade en este caso el
español sefardí. Se remitirán J>!>r triplicado en hojas de fonnato A-4, por
una sola cara. con una e:ttensIón mjxima de sesenta hojas mecanografia
das a doble interlínea. adjUJitando la sigüiente documentación para cada
uno de los trabaijos:

a) En un sobre oerrado. certificación del Director del centro
acreditativa de que el concumante figura matriculado en al~n curso de
Enseñanzas Medias y que el coordinador presta sus serviCIOS en dicho
Centro. En el supuesto de que el coordinador del trabajo sea el Director
del _Cenuo, la cerIlficaci6n habrá de ser expedida por el Director
proVincial del~to. -

b) Memoria..resumet1 con exposición de la metodología seguida, la
cual formará parte integrante del trabajo que examinará el Jurado.

séxta.-El plazo de presentación de los trabajos finaliza el día 30 de
septiembre deJ989. El faBo y la concesión de los premios se efectuarán
en el mes de octubre si¡uiente.

Séptima.-Para la concesión de los premios objeto de este concurso
se designará un Jurado; que podrá contar con el asesoramiento de
especialistas penenecientes a cualquiera de las materias y aspectos de los
trabajos presentado•. Los miembros de! Jurado serán designados por la
ilustrísima señora Sec:retaria general t6cnica, quienseni su Presidenta. y
entre ellos fisurará un representante de la Fundación Sol Hachuel y
miembros del grupo de tnlbajo «Selluad 92». Los nombres de los
componentes del Jurado serán hechos públicos simultáneamente con el
fallo del concurso.

OCtava-El Jurado pOdd declarar desiertos los premios y su fallo será
inapelable.

Novena.-La Secretaría General Técnica se reserva el derecho a la
reproducción, publicación y difusión de los trabajos premiados. Igual
derecho corresponderá a la Fundación Sol Hachue!. En- cualquier caso.
los ejemplares éditados Uevarán la indicación «Premio convocado por la
Secretaría General Técnica y dotado por la Fundación Sol Hachueb>.
Respecto a los trahajós que sean publicados por esta Secretaría General,
y/o la Fundación Sol Hachue1, se entenderá que la cuantía de los
premios incluye los derechos del autor de la J?rimera edición, dentro de
los usos habituales en esta materia. Para ediciones sucesivas se conven
drán con los respectivos autores las condiciones oportunas.

Décima.-El fano deUurado se hará pUblico mediante su inserci.ón en
el «BoletiJ? Oficial de;l ~do», se ~x~n4rá en el tabl~!l de at:lunc;lOs de
las Direcciones Provmciaies del Mmlsteno de EducacIon y CIenCIa )' se


